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Resolución Gerencial 
N° 183- 2023 - GM - MDY IHVCA 

Yauli, 12 de mayo de 2023 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAULI - HUANCAVELICA 

VISTOS: 

Informe NO 539-2023-MDY jGEDUR-RAGS, de fecha 12 de mayo de 2023 del Sub Gerente de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano y Rural de La Municipalidad Distrital de Yauli, con relación a la designación del Inspector de la Actividad 
de la Intervención Inmediata a través del Programa Lurawi Perú denominada: "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL 
CAMINO DE HERRADURA PUENTE YAULI - CHACARILLA EN EL CENTRO POBLADO DE NUEVA JERUSALEN CHACARILLA, 
DlSTRITO DE YAULI - PROVINCIA DE HUANCAVELICA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con numero de convenio 
09-0071-AII-46 y código de la AIl 0900002498, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificado por la ley NO 30305 (ley de Reforma 
Constitucional) en concordancia en lo dispuesto en los artículos 1 y TI del título preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades NO 27972, establece que los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatas de participación vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo elementos esenciales del Gobierno Local, 
además. Las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores de Desarrollo Local, con Persone ría Jurídica de Decreto 
Publico y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, Gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa 
en los Asuntos de su Competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú Establece para las Municipalidades 
radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, Administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento 
Jurídico; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 028- 2022-TPjDE, Que aprueba la "Guía Técnica para el desarrolio de 
las actividades de intervención inmediata (AIi), aplicables a las modalidades de intervención del programa. "Lurawi Perú" 
(en adelante la GUÍA TÉCNICA del programa), o la que se encuentre vigente 

Que, con Resolución Directoral N° 020-2023-LPjDE que aprueba la Directiva N°002-2023-LPjDE, denominada" 
"Directiva para el ñnanciarntento de Actividades de Intervención Inmediata en los Distritos comprendidos en los Decretos 
Supremos N° 137-2022-PCM, N° 145-2022-PCM, N° 149-2022-PCM Y W 150-2022-PCM - Segunda Convocatoria 2023", 
en adelante la Directiva 

Que, mediante la Resolución Directoral N° 084-2023-TPjDE, de fecha 17 de abril de 2023 se aprueba el 
Cronograma de la convocatoria para el financiamiento de Actividades de Intervención Inmediata en los Distritos 
comprendidos en los Decretos Supremos N° 137-2022-PG~, N° 145-2022-PCM, N° 149-2022-PCM Y N° 150-2022-PCM 
Segunda Convocatoria 2023 - Grupo W 01, que forman parte del Listado de Actividades de Intervención Inmediata 
Elegrbles (AII-46) en los Distritos comprendidos en los Decretos Supremos N° 137-2022- PCM, N° 145-2022- PCM, N° 
í 'l9-2022-PCM Y W 150-2022-PCM - Segunda Convocatoria 2023 - Grupo W 01, aprobado con Reso!ución Directoral N° 
080-2023-LPjDE, conforme al anexo adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución Directora!. 

Que, a través del Convenio de Ejecución de la Activrdad de Intervención Inmediata N° 09-0071-ATI-46 y código 
de la ATI 0900002498, establece en la cláusula sexta del numeral 6.1.3, ítem D. El ORGANISMO EJECUTOR realizará la 
contratación del responsable Técnico, la desiqnación del inspector o contratación del supervisor de la Actividad, quienes . 
par iciparán desde las acciones previas al inicio de la Actrvidad de Intervención Inmediata, hasta la emisión del acto 
resolutivo que apruebe el informe de rendición de cuentas por parte del Órgano Ejecutor y sin saldo pendiente de 
devolución a la cuenta del tesoro público yjo Programa Lurawi Perú. 

Que, mediante el Informe NO 5'l0-7023-MDY jGEDUR-RAGS, de fecha 12 de mayo de 2023, del 5ub Gerente de 
lnfraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, donde solicita Designación de un Inspector' de Obra para Actividades de 
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CHACARILLA EN EL CENTRO POBLADO DE NUEVA JERUSALEN CHACARILLA, DISTRITO DE YAULI - PROVINCIA DE 
HUANCAVELlCA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con numero de convenio 09-0071-AII-46 y código de la AII 
0900002'198. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 041-2023-MDY/A de fecha 29 de marzo de 2023, se le designa al Lic. 
Alfredo Escobar Raymundo como GERENTE MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de Yauli, 

Que, mediante proveído de fecha 12 de mayo del 202.3 emitido por la Gerencia Municipal al área de secretaria 
qeneral, quien remite solicitud de designación de Inspector de la Actividad de Intervención Inmediata" LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE HERRADURA PUENTE YAULI - CHACARILLA EN EL CENTRO POBLADO DE NUEVA 
JERUSALEN CHACARILLA, DISTRITO DE YAULI - PROViNCiA DE HUANCAVELICA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", 
con numero de convenio 09-0071-AII-46 y código de la AII 0900002498 para su designación mediante acto resolutivo; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, de conformidad a la Ley Orgánica de Municipalidades N ° 27972 
Y en uso a las atribuciones delegadas y con el visto bueno del Asesor Legal Externo de la Municipalidad Distrital de Yauli 
y normas afines; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al Arq. Reimundo Zacarias Damián Laura con CAP N° 9575, Sub Gerente De 
Planeamiento Urbano Catastro y Transportes de la Municipalidad Distrital de Yauli, como INSPECTOR en la ejecución de 
la actividad de intervención inmediata denominada : n LIMPIEZA y MANTENIMIENTO DEL CAMINO DE HERRADURA 
PUENTE YAULI - CHACARILLA EN EL CENTRO POBLADO DE NUEVA JERUSALEN CHACARILLA, DISTRITO DE YAULI - 
PROVINCIA DE HUANCAVEl.ICA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con numero de convenio 09-0071-AII-46 y 
código de la AII 0900002498, con un presupuesto de S/ 155,833.00 (Ciento cincuenta y cinco mil ochocientos treinta y 
tres con 00/100 soles), para generar (50) empleos temporales, el plazo de designación deberá corresponder al periodo 
comprendido desde las actividades previas al inicio de AII (requisitos previos), hasta la aprobación del informe de 
Rendioón de Cuentas y sin saldo pendiente de devolución al tesoro público y/o al programa LURAW¡ PERU, según lo 
indicado en la GUlA TECNICA aprobado con RD 028-202.2.- TP/DE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER, que el profesional designado cumpla con las funciones de Inspector de la 
Actividad de Intervención Inmediata, según lo descrito en la GUlA TÉCNICA aprobada con R.O. N° 028-2022-TP/DE, 
quien deberá asumir bajo responsabilidad las funciones que le corresponda. 

Todo documento remitido al programa Lurawi Perú deberá contar con la revisión, verificación y aprobación por parte del 
Inspector de la Actividad, bajo responsabilidad. 

El Inspector tendrá una incidencia de participación de 0.5 en cada una de las AIl asignadas, en consecuencia, deberá 
asistir a la AII por lo menos tres (3) veces a la semana para realizar la Supervisión de la Actividad, según lo establecido 
en la GUÍA TÉCNICA aprobada con R.D. NO 028-2022-TP/DE. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú", al 
profesional designado y a las unidades orgánicas involucradas de la Municipalidad Distrital de Rosario. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE. 


